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Valledupar, Cesar, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 

RADICACION: 20001-40-03-005-2019-00599-00. 

DEMANDANTE: HASLIN RIVAS HERNÁNDEZ, C.C. 12.000.618. 

DEMANDADO: LIMBER ANTONIO REDONDO DE ARMAS, C.C. 84.079.743 Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

PROVIDENCIA: ORDENA TRASLADO NULIDAD. 

 

En vista de que mediante memorial del día 16 de febrero de 2024, el apoderado judicial de la 

vinculada LILIANY LINETH GÓMEZ ZULETA, promueve incidente de nulidad, el 

Despacho ordenará que por Secretaría se dé traslado de este a la parte demandante, por el 

término de tres (03) días, para que se pronuncie, si a bien lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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